
  

HIÉCTOR RENÉ LAEAMA: CARRIÓN, Vicepresidente Administrativo-Financiero 

fle la Cía. MICROBIZ Cía. Ltda. con Expediente + 125235-2006, a Usted 

espetuosamente comparezco y digo: 

Adjunto copia de mi nombramiento con el que justifico mi intervención. 
Para su conocimiento le anexo copia del Testimonio de Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones a los nuevos socios, Cesión que se encuentra descrita en el referido 
estimonio, para que el Registro de Sociedades de esa Institución, proceda a realizar 

las anotaciones respectivas. 

Las cesiones de participaciones descritas en el testimonio de Escrituras Públicas que le 
Eompaní a esta petición se encuentran registradas en el Libro de Socios de la   
ompañía. 
sesor legal: Dr. Adolfa, Guerrero Saavedra. Casilla judicial: 836. 
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Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

o | E No. < 

DS PARTICIPACIONES DE LOS 

LTDA. A FAVOR DE 

Y HECTOR RENE LALAMA 

2.009> CESION DE 

SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA MICROBIZ  C. 

JENNY 

JACQUELINE RODIGUEZ SANCHEZ 

ON- 

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA ,--Aden=amamama 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Proy incia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy Dieciocho de Agosto de dos mil nueve, ante 

mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Público titular Décimo 

Sexto de este cantón, comparece el señor XAVIER CARLOS ¡RIVERA   GARCIA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

de profesión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, el señor CARLOS 

PAREJA ALVARADO quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

civil soltero, de profesión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, y A 

ANUEL 

e estado 

ANDO 

ANDRES BAQUERIZO BARRIGA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad, quienes comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la compañía MICROBIZ Compañía Limitada, en calidad de 

cedentes; y, el señor HECTOR RENE LALAMA CARRION, quien ded lara ser 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios y personales derechos y l 

JENNY JACQUELINE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, quien declara 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión eco 

a señora 

ser de 

nomista, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios y personales derechos en calidad de 

cesionarios, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

  

  Cesión Participaciones MICROBIZ C. Ltda.. 
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Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo,dígnese insertar una de Cesión de Participaciones de la Compañía 

Microbiz Compañía Limitada,a favor de Héctor René Lalama Carrión y Jenny 

Jacqueline Rodríguez Sánchez, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERO: 

INTERNIVIENTES.-Comparece e intervienen en el presente Instrumento 

Público por una parte los señores Xavier Carlos Rivera García, señor Carlos 

Manuel Pareja Alvarado;y, el señor Armando Andrés Baquerizo Barriga, en 

calidad de CEDENTES;y, el señor Héctor René Lalama Carrión y Jenny 

Jacqueline Rodríguez Sánchez, en calidad de CESIONARIOS.SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-La Compañía MICROBIZ Compañía Limitada, se constituyó 

ante el Notario Undécimo, a cargo del Dr. Jorge Pino Vernaza, con fecha Trece de 

Noviembre del año Dos Mil Seis,e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

Treinta de Noviembre del año Dos Mil Seis;con fecha Quince de Junio de Dos Mil 

Nueve se celebró Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Microbiz Compañía Ltda., en la que los cedentes, socios de la 

compañía transfieren el paquete total de participaciones del capital social a los 

cesionarios. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.-Los cedentes señores 

Xavier Carlos Rivera García; señor Carlos Manuel Pareja Alvarado;y, el señor 

Armando Andrés Baquerizo Barriga, por sus propios y personales derechos,ceden 

sus ciento cuarenta participaciones cada uno que tienen en el capital social de la 

Compañía, de la siguiente manera: Xavier Rivera García cede sus ciento 

cuarenta participaciones,y Armando Andrés Baquerizo Barriga cede setenta 

participaciones de su propiedad en el capital de la compañía a favor del señor 

Héctor Rene Lalama Carrión;y, Carlos Pareja Alvarado cede sus ciento cuarenta 

. Participaciones que tiene en el capital social de la Compañía y Armando Andrés 

Baquerizo Barriga cede setenta participaciones a favor de Jenny Jacqueline 

Cesión Participaciones MICROBIZ C. Ltda.
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ACTA DE JUNTA GENISZAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DEA COMPAÑÍA “MICROBIZ C. LTDA.” 
Guayaquil, a 104 15 días del mes de Junio de 2009, a las 121100 horas, En 

lajoficina ubicada en el Edilicio del Comercio, de las calles Pichincha + 3P4 
Elizalde, piso 2, oficina 201 —43, se keúnen los socios de la Compañí 

ICROBIZ Cc LIDA, > a saber:      

   
   

o 

  

   

o
 

or sis 
Y Carlos 

reja Alvarado, por us propios derechos y como > propietario de 140 
ticipaciones; y, el señoy Armando Baquerizo Barriga, como propietario 
140 participaciones. Todas Jas participaciones sociales son iguales, 

achimulativas e indivisibles, de un valor don dólar cada una. Preside la 

ión el señor Carlos Pareja Alvarado: y, aqtúa como secretarip' el señor 
Xavier Rivera García.- En virtud de que se entyentra presente la totalidad 
del capital social de la Compañía, que es de Usd. $ 420.00 dólares, tal conjo 

colista de la lista de socios mencionada al inicio y acogiéndose a lo 
ablecido en el Art. 119 de la Ley de Compañías, los socios de la 

Cqmpañía Y MICROBIZ C. LIDA.”, corisintieron de manera unánime en 

cohstituirse en Junta General Universal de Socios, así como con iguál 
unfinimidad aprobaron los siguientes puelos del orden del día: 
I., [Cesión de participaciones de los socios da Cía. MICROBIZ €. LUFDA 

2. ¡Asunto Vartos.- 
Prfuor Punto del Orden del Día.- Se pasa a tratar este primer punto, que trate 

solfre la cesión de participaciones de los socios que tienen en el capital 

sogial, en forma unánime manifiestan al Presidente que es su interés ceder 

ho en efecto ceden la totalidad de las participaciones que tienen suscrita; 

el capital de la Compañía a favor de señor Léctor Lalama, Carrión y 
ny Rodríguez Sánchez, sin reservarse los cedentes ningún deresho sobre y J 

la fotalidad de sus participaciones que ceden, por lo tanto el señol Xavier Ñ yo je 
Riyera García cede susi 40 participaciones, y Armando Baquerizo Barriga 2 y 

cede 70 participaciones de su propiedad en el capital de la compañía a favor qu 
del|señor Héctor Lalama Carrión; YC 'arlos Pareja Alvarado cede susi 140 
parlicipaciones que liene en el capital social de la Compañía A Armandi 

Baquerizo Barriga cede 70 participaciones a favor de Jenuy Rodríguez A 
Sárehez, esto es, que los actuales y únicos socios tienen 210 patticipacionej | 
íguples, acumulativas e indivisibles cada uno del capital social de 1 
Comhipañía, que es de Usd. $ 420.00 dólares, por lo tanto, la señora Jenny 
Rodríguez Sánchez, tiene en propiedad 210 participaciones > iguales 
acufnulativas e indivisibles de la totalidad del capital social y el señor Héctor 

Laláma Carrión tiene en propiedad 210 participaciones iguales, acumulativas 
imdivisibles de la totalidad del capital social, lo que aprueban por 

unahimidad los socios presentes.- Luego se pasa a tratar Segundo Punto del 

Orden del Día; los socios acuerdan autorizar al Vicepresidgíile 
Adipinistrativo Financiero, señor Ec. Carlos Pareja Alvarado, para ps séeder 

a reá4lizar todo los trámites necesarios de la cesión de Jas paniipacionje Hol 
capital social de la Compañía y autorizan para que comparezea 
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público ca firmar la escritura Jespectiva,, 0 cual es -aprobado por 

unaniridad - o : 
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No habiendo otro punto que tratar, Se declera concluida la sestón, se. 

concofle: un receso para la redacción, redactada que fue y Icida ante.los 
SOCIOS, presente 38, la aprueban por unanimidad y Mirman todos en señal de 

aprobgojón - | 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

. CIUDADANO (A): 

Eáte documento acredita que usted 
* serfragó en las Eleccotonos Generales 

2009 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y SRIVADOS 
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- ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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MICROBIZ CIA. LTDA. 
BALANCE GENERAL 

AL 17 DE JUNIO DEL. 2009 
Jun-09 

código nombre 
. ACTIVOS 

1 Activos 8,446.99 

4.1 Activo Corriente 3,907.54 

14.3 Cuentas y documentos por Cobrar 620.00 

1.1.3.6 Otras Cuentas por Cobrar 620.00 

1.1.3.6.01 Depositos en garantia 620.00 

1.1.5 Inventarios : 3,287.54 
1.1.5.1 Mercaderia 3,287.54 

1.1.5.1.01 inventario General de Mercaderias 3,287.54 

1.2 Activos Fijos 4,481.25 

4.2.1 Propiedad Planta y equipos 4,481.25 

1.2.1.2 Costo Depteciable 7,462.15 

1.2.1.2.02 Instalaciones 167.60 

1.2.1.2.03 Muebles y Equipos de Ofc 5,519.75 

1.2.1.2.06 Equipo de computo y sotfware 1,774.80 

1.2.1.3 Depreciación Acumulada -2,980.90 

1.2.1.3,02 Dep. Acuin. Instalaciones -43 41 
1.2.1.3.03 Dep. Acum. Muebles y enceres -1,412,43 
1.2.1.3.06 Dep. Acum. Equi de Computo y Sotfwe -1,525.06 
1.3 Otros Activos 58.20 

1.3.1 Activos Diferidos 58.20 

1.3.1.1 Gastos Pre operacionales 357.02 

1.3.1.1.01 Gastos de Constitucion 357.02 
1.3.1.2 Amortizacion Acumulada -298.82 

1.3.1.2.01 Amor. Acum. gastos de constitucion -298.82 

Total Activo 8,446.99 
PASIVOS 

2 Pasivos 7,190.90 

2.1 Pasivos a Corto Plazo 7,190.90 

2.1.6 Otros Pasivos 190.90 

2.16.9 Cuentas Puente Pasivos 190.90 

2.1.7 Cuentas por pagar accionistas 7,000.00 
2.1.7.1 Accionistas locales 7,000.00 

Total Pasivo 7,190.90 

PATRIMONIO 

3 Patrimonio 420.00 

3.1 Capital 420.00 

3.1.1 Capital Social 420.00 

3.1.1.1 Capital Sucrito y pagado 420.00 
RESULTADC Resultado del Ejercicio Actual 836 04 

Total Patrimonio 1,256.09 

Total Pasivo y Patrimonio 8,446.99 

UA 
Carlos Pareja 

Representante legal 

Lo 
A , 

IN 

CPA Geovanny Zambranó| 5 
Le e 

Contador 
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MICROBIZ CIA LTDA. 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

AÑO 2009 Del 1 de enero al 17 de junio del 2009 

INGRESOS 

4 Ingresos 

4.1 Ingresos Operacionales 

4.1.1 Ingresos por ventas 

4.1.1.1 Ventas de mercaderia 

4.1.2 Descuentos y devoluciones 

412.2 Devoluciones en ventas 

4.1.3 Otros Ingresos Operativos 

4.1.3.2 Diferencias de inventarios 

4.1.3.9 Otros Ingresos 

Total Ingresos 
GASTOS 

5 Costos 

5.1 Costo de ventas 

5.1.1 Costo de mercaderia 

5.4.1.1 Costo de vta mercaderia 

5.1.1.2 Baja de Inventario 

5.1.3 Otros Costos de Operacion 

5.1.3.1 Diferencias de Inventarios 

5.1.3.2 Destruccion de productos 

6 Gastos 

6.1 Gastos Operativos 

6.1.1 Gastos del Personal 

6.1.1.01 Sueldos y Salarios 

6.1.1.03 Beneficios Sociales 

6.1.1.04 Alimentación y refrigerio 

6.1,1.05 Movilización 

6.1.1.06 Obsequios y agasajos al personal 

6.1.1.07 Aportes patronales IESS 

6.1.1.08 CxC Adicionales Bon 

6.1,1.09 Bonificaciones voluntarias 

6.1.2 Gastos Generales 

6.1.2.03 Servicios Prestados 

6.1.2.04 Honorarios 

6.1.2.05 Combustibles y lubricantes 

6.1.2.07 Guardiania y seguridad 

6.1.2.09 Energía electrica 

6.1.2.10 Agua 

6.1.2.11 Telecomunicaciones 

6.1.2.12 Impuestos y contribucionnes 

6.1.2.13 Permisos de funcionamiento 

6.1.2.14 Mantenimiento y reparaciones 

6.1.2.17 Suministros de oficinas 
6.1.2.19 Mención a clientes 

6.1.2.20 Suministos de limpieza 

6.1.2.21 Gasto Iva proporcional 

6.1.2.99 Otros 

6.1.3 Provisiones. Depreciaciones y amortizaciones 

6.1.3.02 Depreciaciones 

6.1.3.03 Amortizaciones 

GA Gastos Financieros 

6.1.4.02 Gastos bancarios 

6.1.4.99 Otros 

Total Gastos 

40,633.57 
40,633.57 
38,535.81 
38,535.81 

0.00 
0.00 

2,097.76 
0.00 

2,097.76 
40,633.57 

29,472.71 

29,472.71 

28,970.05 

28,970.05 

0.00 

502.66 

0.00 

502.66 

10,324.77 

10,324.77 

6,009.37 

2,228.70 

1,439.27 

409.47 

1,154.54 

0.00 

307.39 

A70.00 

0.00 

3,776.68 

1,127.39 

391.31 

0.00 

0.00 

1,075.02 

12.53 

90.47 

45.60 

0.00 

377.35 

469.86 
0.00 

65.20 

0.00 

121.95 

529.22 

479.98 

49.24 

9.50 

2.50 

0.00 

39,797.48 

  

Resultado [Ingresos - Gastos)
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1, KUUUINO Ferez Fimentel 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

Rodríguez Sánchez, esto es, que los nuevos socios tienem doscientos diez 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles cada uno del capital social de 

la Compañía, que es de cuatrocientos veinte  dólares.- CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Comparecen Isabel María De Ycaza Oehlke de Rivera y 

Ádriane Von Romberg Romero de Baquerizo, para autorizar a sus conyugás Xavier 

Carlos Rivera García y Armando Andrés Baquerizo Barriga, respectivamente, la 

cesión de las participaciones que tienen en la Compañía MICROBIZ Compañía 

Limitada, sin reservarse ningún derecho en las participaciones que ceden sus 

cónyuges.- Agregue Usted Señora Notaria las demás cláusulas de estilo| para la 

completa validez y firmeza del presente Instrumento público.- Es Justicia,- Firma 

Doctor Adolfo Guerrero Saavedra, Registro Profesional número mil cientq sesenta 

y siete Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es 

copia.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada a scritura 

pública.- Leida esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a 

los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- Lo enmendado Rarberg.Valé.- 

A 

qna sane) Ugineo 17P 
03mg OU] OA] AIMON 
EYIsUHO or 010 

Po. A IPIAONA       
C.C. $ 090667952 — 

Mn) 
CARLOS MANUEL PAREJA ALVARADO 

C.C. HF 090532918-—1 

Cesión Participaciones MICROBIZ C. Ltda..   
 



  

ARMANDO ANDÉES B 

Qda Bagua qe 
AQUÉRIZO BARRIGA 

2 

3 

4 

5  C.C.H090505895-4 

6 

7 

8 

9 ISABEL MARÍA DE YCAZA OEHLKE DE RIVERA 

10  C.C,FHO90995799-5 Lo agregado vale.- 

13 cos 7 
= 

14 ÁDRIANE VON. ROMBERG ROMERO BAQUERIZO 

15  C.C.H390841535-9 — fu auendado RCMEERG vale.- 
16 Lo ayreyado vale.- pe pue? Pe 

uh, Dsreso ú *. 

17 Ye, Robla Pérez Pimontar 
Nomrio Báblico Décimo Sexto 

det Cantón Cupo a 
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19 Do CARRION 

20 —H090689900 - 0 

21 

22 
Seele 

23 
certo 

24 JENNY JACQUELÍNE RODRIGUEZ SANCHEZ 
Dr q 

25  C.C. H090780706-9 E ——_——— 
26 t c CA Z Motu os Pon e ¿ o 

: el A giga 

27 Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

28 “NOTARIO XVI DELCANTON GUAYAQUIL 

Cesión Participaciónes MICROBIZ C. Ltda.. 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este Primer 
Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de 
Guayaquil, en la fecha de su otorgamiento: Lo 
Certifico.- El Notario.-: 

Pimentel qa SN ¿Rodolfo Pérez Timen . > A 
Dr . oljo * Plasmr Ent Y e LA Él 

 



NUMERO DE REPERTORIO: $8.136 

FECHA DE REPERTORIO: 28/dié/2009 

HORA DE REPERTORIO: ¡14:48 
XA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Febrero del dos mil diez queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía MICROBIZ CIA. LTDA., autorizada 
por el Dr. Rodolfo Perez Pimentel, Notario Decimo Sexto, el día 13 de 
agosto del 2009, mediante la cual el Sr. XAVIER CARLOS RIVERA 

GARCIA con autorización de su cónyuge ISABEL MARIA DE 
YCAZA DE RIVERA cede y transfiere (140) participaciones a fayor 
de HECTOR RENE LALAMA CARRION, el señor CARLOS 
MANUEL PAREJA ALVARADO cede y transfiere (140) 
participaciones a favor de JENNY JACQUELINE RODRIGUEZ 
SANCHEZ, el señor ARMANDO ANDRES  BAQUERIZO 
BARRIGA con autorización de su cónyuge ADRIANE VON 
ROMBERG ROMERO O cede y transfiere (70) 
participaciones a $ 

  

  
     

    
   

    

    

    

   

  

   
  

  

  
  
  
  

(70) partic iones a favor de JENNY JA Z 

tógdás las participaciones tienen un v blar 
de los Estados Unidos de América, de fojas 10.6. tro 

"número 1.983. 2.- Se tomó nota la Cesión nes 
.220 del Registro Mercantil del 2.006, la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 58136 

ANTI 

INN 
IE 
DURA 

$5 » 

REVISADO roy o "AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
, o : REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionariop 
RIVERA GARCIA XAVIER CARLOS 140 LALAMA CARRION HECTOR RENE 

BAQUERIZO BARRIGA ARMANDO ANDRES 70 LALAMA CARRION HECTOR RENE 

PAREJA ALVARADO CARLOS MANUEL 140 RODRIGUEZ SANCHEZ JENNY ACQUELINE 

BAQUERIZO BARRIGA ARMANDO ANDRES 70 RODRIGUEZ SANCHEZ JENNY|JACQUELINE 
  

               


